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' N MOBEORIOO: 1219/88. moon og 

. | O AUMENTO DE CAPITAL Y RE - 

DE LA COMPAÑIA B.A.L.S.A.- 

2 M.I,T.O. C. LTDA. 

CUANTIA > SI. 600.000,00. corno 

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

e del Guayas, República del Ecuador, hoy siete de sep 

  

- tiembre de mil novecientos ochenta y ocho; ante mí, 

  

Abogado EDUARDO “ALBERTO FALQUEZ  AYALA;' Notario Séptimo 

  

10 

  

a del Cantón Guayaquil, comparece la compañía B.A.L.S.A. 

  

“xa |. M.1.T.O. C. LTDA., representada por el señor doctor - 

  

“ | LEONARDO SABINO HERNANDEZ MARTINEZ, quien «declara ser 

  

ecuatoriano, casado, abogado, en su calidad de GEREN- 
ta 

  

[mea 

.. TE de la misma, conforme lo acredita con el nombra- 

se mi j rta en la presente escritura Cc 1t3i!t 
A 

“e ca como documento  habilitante:-. -==--"- ai nn 

s. El. compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 

is ciudad de' Guayaquil, persona ' capaz -: para obligarse y 

  

contratar, a quien por haberse “identificado con. su'- 

       

q _—__—_ _ _ _ »----————— — __ ___  _  - >= 
ás respectiva cédula- de ciudadanía, - doy fe. de conocerlo; 

la el mismo ' que - comparece a- “otorgar esta escritura ' pú- | 

sa blica de sunehto de capital y * teforma del estatuto | 

“w | social de compañía' de responsabilidad limitada, sobre 

w | - cuyo objeto resultados está bien instruido , a me 

y que procede de una manera libre y espontánea; 

   
               otorgamiento la minuta que dice ra su     presenta       - me 
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" SEÑOR NOTARIO: “En el Registro de es- 

crituras públicas a __su cargo, sírvase -incorporar una | 

de de al te- 

  

     

       

         
    

    

     

   

   
     
        

  

aumento de y reforma      estatutos    

por de las _—siguientes cláusulas : er ocicnmmas--- nn. -- 

a) Intervienen    PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura,el 

Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez, en su ca- 

  

" “Jidad dé Gerente y representante legal de- la- compañíh 

  

$" nt 1 como lo acredita 

nombramiento debidamente inscrito,     
ue se acompaña como documento habilitante.  --------- > 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía " B.A.L.S.A. 

  

M.TI.T.O. C. LTDA. " se constitu ó mediante escritura 

j otario doctor Jorge Maldo- 

nado Rennella, Notario Séptimo del Cantón, el día c 

  

tro de agosto de mil novecientos setenta y cinco e 

  

inscrita en los Registros Mercantil y de la  Propie- 

  

    

    

días diez y dieciséis         

  

dad del- cantón Guayaquil, los 

   
  

». de septiembre de mil novecientos setenta y cinco,resy: 

AMO nro oo-- 
      

  

    

     

   

--b) Mediante escritura pública otorgada el: día, diecio 

-ho de septiembre de mil novecientos setenta y cin- 
: - : 

r Miguel Vernaza Requena, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, la socia señora 

. e . . » . 

venia Benítez Barreiro viuda de Vallarino, transfi- 
a 

  

rió a favor del doctor. Leonardo Sabino Hernández Mar 

o o aca ay: 
o o Dx 2aG.o AS Aanog tl 

Jorge _ Maldonado  Rennella, noventa /_ nueve 

 



¿ones de un mil sucres *cada una de su propiedad; 903 T 
    

dritura que fue inscrita en el Registro Mercantil 

yl Cantón, el día veinticinco de septiembre de mil 

          

. a novecientos setenta y CÍNC0. ooo o 

, c) Mediante escritura pública, otorgada el día dieci- 
. 

' nueve de Noviembre de mil novecientos ochenta y sie- 

te ante el “doctor Carlos Quiñónez Velásquez Notario 

  

Primero del cantón Guayaquil,. el socio Abogado Ernes- 

  

e. 

to - Balda Hernández, transfirió a su favor del  Inge- 

  

<a |__su propiedad, escritura que fue inscrita enel Regisp 

sn tro Mercantil del cantón el día veintisiete de Noviem- 

         

      

   

    

     
    

    

   
    

   

    

      

        
     

          

mn bre de mil novecientos ochenta Siete. _ o oonn===--=-- 

14 g y esión. de mtae General. E aordinaria de  so- | 

. “ cios de la compañía " B.A.L.S.A.M.T.T.O. C. LTDA. * 

e celebrada el: día doce de- abril dé mil' novecientos - 

wr ochenta ocho, se resolvió vor unanimidad aumentar 

s el_ capital social de la compañía en SEISCIENTOS MIL 

o SUCRES ( S/.600.000,00 ) y se aceptó la suscripción ; 

» ago de SEISCIENTAS participaciónes iguales. 2"""v?. 

Ó N . * “tivas. € indivisibles de un mil -sucres cada 
PP nn 

A 

e “acuerdo a' lo resuelto en 1á Junta General de so.- | 

s "cies ya «mencionada. Se “aceptó el ' pago de dicho 2 

mm mento: de: la «siguiente manera : seiscientas articipa- 

ciones de un mil sucres cada una, pagadas en un u- 

sw |. cincuenta por ciento en efectivo- por parte del soci 

» e , 

” . a pagarse enel plazo de un año artir_ de la 

 



fecha de inscripción de la escritura del presente _au- 

mento de capital en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, pago que será en efectivo. De las partici 

paciones suscritas y pagadas, en la constitución de - 
e ta 

  

la compañía como en el presente aumento de capital 

1 

. . . 

q p £ÉO0LS . g a O 

tor: Leonardo Sabino Hernández Martínez, seiscientas  nol- 

anta nueye participaciones de un mil sucres cada 

una;  b Al Ingeniero Sabino Hernández Alvarez, una - 

participación de un mil sucres. Los socios han paga- 

do el valor de sus participaciones en dinero efecti- 

vo habiendo el socio doctor Leonardo Sabino Hernánde 

Martínez, pagado el valor de las participaciones sus 

critas por él en el aumento de capital, en un cin 

cuenta por ciento de cada una de ellas, debiendo pa- 
-. $[qggngqgAgqqqgqA AAA q AAA AAA AAA AAA 5” . ” » 

gar el saldo de las nuevas participaciones 'en el pla- 

  

3 

  

zo de un año, en dinero efectivo, plazo que semcon 

tará' a. partir de la inscripción de la escritura de 

mento de: anita] en el Registro Mercantil. del can 

tón. El mencionado suscriptor es de nacionalidad ecua 
.. 

. . . ”. . . . , . : 
rr o . o. 1 o . . ce? 

*+O 2an3 A A A A A -q . - , 
a « 

os > 
e. 

TERCERA.: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. El. Doc- 

  

o o o 
tor Leonardo Sabino Hernández: Martínez, en “su Calidad 

de Gerente representante legal de la compañía,  - 

'" B,JA,L.S.A.M.1.T.0. C. LTDA. ", declara expresamente 

  

aumentado el capital social de la compañía en SEIS- , 

CIENTOS MIL  SUCRES en cum limiento a lo resuelto , 

en sesión de Junta General de socios celebrada el - , .



> Ndía doce de abril de mil novecientos ochenta x-ochgf Y 

se reforma de la siguiente Manera 3 ++. ..--- 

Y CUARTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

. compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

   
       

  

   

  

setecientas participaciones iguales, acumulativas, e in-' 

  

divisibles de un mil sucres cada una, capital que po 

    

».|_drá ser aumentado por resolución de la Junta General 

de sis. 

.” U_IN TA: PARTICIPACIONES.-_2 ) “El socio doctor Leo 

10 nardo Sabino Hernández . Martínez, ha suscrito seiscien- 
A AAA A A O A O a E o 

aL tas noventa y nueve participaciones de un mil suetes] 

po: 
- o . : 3 1 trescientos noventa y nueve mil sucres en dinero efec 

[NN die, | 

  

cada una, y ha pagado de su valor la cantidad de -] 

    

1 tivo, debiendo pagar el saldo en un plazo de doce -! 

  

a meses a partir' de la inscripción de la escritura de - 

  

1 aumento de capital en el Registro Mercantil del can-|- 

  

tón. b ) ,El socio ingeniero Sabino Hernández Alvarez 
17 

  

15 ha: suscrito una participación de un mil sucres y ha 
f 

pagado su valor .en-. dinero efectivo... =p “- - 
19 : 

  

20 _Agregue usted; - señor Notario las demás: clfúsulas si 
pa 

  

2. tilo para. da validez. Y perfeccionamiento - de” la. pre 

sente escritura. y en especial, . sírvase transeríbir ell 

              

        

                 
           

r 

. texto del acta de" “Junta General Extraordinaria de .$o- 

2 cios de la compañía " B.A.L.S.A.M.I.T.O. C. LTDA. ", 

mx celebrada el día doce de abril de mil novecientos - 

2 ochenta y. ocho, para. que “forma parte ¡integrante de 4 

2 esta_escritura.- Firmado :- MARTHA  MANZUR CASTAÑEDA. - 

28 ABOGADA.- * Registro número: ochocientos cincuenta 
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**** DOCUMENTOS * HABILITANTES ***| 

| + ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA " B.A.L.S.A:M.1.T.O0. C. LTDA. ".- Lugar, día 
re 

  

y_ hora de celebración.- En Guayaquil, a los doce días del 

mes de abril de mil novecientos ochenta y ocho en el local - 

  

social de la compañía, ubicado en Víctor Manuel Rendón nove- 

cientos veinte y Lorenzo de Garaycoa,quinto piso, a las qui 

ce horas.- Asistentes: Asisten a la celebración de la prese 

  

te Junta, las siguientes personas: doctor Leonardo Sabino 
co 

Hernández Martínez, por sus propios derechos, propieta- 

  

00
 

pl
 

cada una; ingeniero Sabino Hernández Alvarez, por sus - 

  

propios derechos, propietario de una participación de 

  

un mil sucres. Qliorum.- En la presente Junta Genera 

de socios, se encuentra reunido todo el capital sus- 

  

crito y pagado de la compáñía, el mismo que asciende 

  

a Cien mil sucres, dividido en cien participaciones 

-de un mil sucres cada una; Presidente y Secretario.- 

  

«Preside la sesión, el Gerente de la compañía, doctor 

«Leonardo: Sabino Hernández Martínez y actúa de.- Secreta 

"rio, el. ingeniéro' Sabino Hernández ' Alvarez. El Presi 
> 

"¡dente de la 'Junta ' ordena que por secretaríán se dé' 

lectura al orden. del .día, lo que a continuación hace 
A A A A A A ón rn NUCA ANNA NENA CNO 

el secretario.- Ordeti del día.- uno ) Conocer. y re 

solver sobre el aumento de capital de la compañía - 

suscripción y pago; y, dos ) Reforma de los estatú 

tos de la compañiía, como consecuencia del aumento .dc 
IO ANCONS NN. 

   



  

   capital.- Los asistentes ateptan por unanimidad la ce- “605 
o SN E 

: " ul. UL 

  

    

         

  

     la Junta General        presente Extraordinaria d 

   
socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo dos     

    

            

   

   

    

Presidente de la Junta y Gerente de la compañía doc 

  

     Martínez, quizñ tor Leonardo Sabino Hernández       

A * 

que por haberse reformado la. Ley de compa: 

establecido como '«capital mínimo para las compañias ¿1- > 

£. mitadas, el valor de setecientos mil sucres, por lo 

  

“que es necesario que la Junta General de socios de- 

    

q cida sobre el aumento de capital. de -la compañía, su 

ve Montos ipción la reforma de los estatutos. A - 

s continuación luego de algunas deliberaciones, la Jun! 

| ta General de socios: decide or unanimidad aumentar |. 

e el_ capital _sociak de. la compañía en la cantidad de 

s a CJ NTO M n _median - . 5 5 ión de: - 

e _seiscientas participaciones de un mil _sucres _cada una, 

| las mismas quel serán suscritas- en _ su” totalidad por - 

“ “el señor Doctor -[¿onardo .-Sabino Hernández Martínez. Se -       
deja constancia .en ésta Junta de-“la' .renuncia expresa 

E 
s del ' derecho a' participar en el presente aúmsnto - de ca 

“« |;  pital que hace" él - socio. Ingeniero Sabino ti... 

Alvarez. El socio doctor -.Leonardo Sabino Hernández Ma 

  

e tínez, pagará _.las _seiscientas participaciones: que sus- 
A 

ws | cada una ' de ellas, _es _decir_ trescientos mil  sucres



1 

“ 

6 

17 

13 

t0      

tón. Igualmente la Junta General de socios 

  

el sal do será pagado en un año contado a ar- 

tir de la ¡inscripción de la respectiva escritura de 

aumento. de 

ananimidad 

capital en el Registro Mercantil del 

  

reformar los estatutos de la 

sus cláusulas sexta y séptima las que 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

   

  

de SETECIENTOS MIL  SUCRES, dividido en 

ticipacione 

un mil  sucres 

s “iguales, acumulativas e indivisibles 

cada una, capital que podrá 

can- 

decide 

compañía 

dirán : 

setecientas 

pol 

  

en - 

  

SEXTA: 

de - 

ser aumen-|. 

tado _ por resolución de la Junta General de socios. - 

PARTICIPACIONES: “__a El _ socio doctor Leonar- SEPTI 

do Sabino Hernández Martínez, ha suscrito seiscientas 

  

D a S na 
2 . . 
0 Qué US $ tl 

a- 

o da una, y _ ha pagado de su valor la cantidad de - 

trescientos noventa y nueve mil _sucres en dinero .e- 

el saldo en un plazo de 

aumento de "capital en .el Registro Mercantil del cany. 

“fectivo debiendo pagar 

meses. q      artir de la 

  

inscripción de la 

  

doce 

  

escritura * de 

tón. -.b) El socio Ingeniero Sabino Hernández Alvarez, 

ha suscrito una- participación-“de. un. mil sucres, “y “|: 

“ “ha: pagado sul. valor “en. dinero. efectivo. La Junta Ge- 

__neraY de: socios resolvió por unanimidad autorizar al|. 

Gerente. de: la compañía, señor doctor Leonardo Sabino 

Hernández 

inentes 

Martínez, para que efectúe los 

Qm0aO sr 

pectiva escritura «de 

-. estatutos. No habiendo 

3 

que  otore 

aumento de capital 

otro _ punto que 

trámites pen”. 

suscriba la regd- 

reforma de 

tratar, - el Prdg- s > 

   



. . . . A YA 

y ae idente__de la sesión doctor Leonardo Sabino Hernández - yO 
. 5 ASA : A O » 

?s A * “ 
   

  

   

e”. 
> E 0 nd d a 2(13 CM GÉ g d ne 10 0 

, nimidad: sin ninguna modificación, firmándola para - | 

” e _constancia__los asistentes.- f) Doctor- Leonardo Sabino 

Hernández M.; £) Ingeniero Sabino .Hernánic. hare 

CERTIFICO : Que el acta que antecede es Cósmicis. 

  

el original. que reposa en el archivo de 
» A e 0 oa 

10 ñía al ue. me remitiré en caso necesario.- Firma- 

aL do : firma ilegible.- Ingeniero Sabino Hernández. Alva- 

  

ss CTOBZ. > SeCTetario. ooo 

mil 

  

Ó NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, seis de. - septiembre .de 

es novecientos ochenta y seis.- Señor doctor Leonardo Sa-l 

.. bino Hernández Martínez.-. Ciudad.- De .mis. considera - 

0 ciones : Por la presente, tengo a bien. omunicarle,que 

.7 en sesión de Junta General Extraordinaria de. socios. 

j 10 de .la compañía "-B.A.L.S.A.M.I.T.0.' C. LTDA. ",+ 

“e brada, el día de hoy, se procedió a reelegirlo. 

    

  

  

.. : > 

ras = sus atribuciones - y deberes" tos. constantes en. el” Esta" 

| a | tuto. Social protocolizado - ante el Notario: “Público SépA' 

m | timo del cantón Gua aquil, doctor Jorge Maldonado “Re 

sa | nnella con fecha cuatro de agosto de mil novecientos 

» setenta y cinco, e inscrita -con fecha diez de sep- 

sw | tiembre de mil noveciento setenta y cinco en- el Re 

. e lg o _Mercantj de __este antán eniendo...po ende - 

ws |- la" represcntación judicial, legal y extrajudicial de



0 

a 

e 

la compañía, Atentamente, Firmado : firma ilegible, - 

-. Abogada Martha Manzur Castañeda.- Secretario Ad-Hoc. - 

ACEPTO "CUMPLIR EL _CARGO DE GERENTE DE _LA COMPAÑIA. - 

1% BLA.L.S.A.M.I.T.O. C. LTDA. ".- Firmado : firma ilel- 

  

pible; Doctor- Leonardo. Sabino--Hernández M,.-.. Guaya - 

_quil, seis de septiembre de mil novecientos ochenta 

  

«y seis.- Queda inscrito este Nombramiento de fojas - 

treinta y. cuatro mil seiscientos setenta y ocho a 

treinta cuatro mil seiscientos setenta y nueve, nú- 

1 dosci y el Regi M 5 

quinientos noventa y anotado bajo el número doce mil, 

y siete del  Repertorio.- Archivándose los certificados 

de Registro: Defensa Nacional.- Guayaquil, tres de 

«octubre de mil novecientos ochenta y seis.- El Regis 

  

trado5 Mercantil. - Firmado : - firma ilegible.- ABOGADO , 

HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE.- Registrador Mercantil 

del Cantón Guayaquil.- Hay un sello. 

Hasta aquí la minuta y -sus documentos 

uedan 

A a ss o 

habilitantes 

elevados a 

  

escritura". pública.- Yo, el. Notario, doy fe que, des-. 

“pués de” haber “sido " leída, en alta voz, “toda esta - | 

escritura” pública, al compareciente, éste la aprueba 

- . 
o! 

to. 

POR LA COMPAÑIA 
RR A 

ay suscribe conmigo, el Notario, en un solo ac o- 

B.A.L.S.A.M.T. 
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OL2I A 
> AA Ñ | 

A e ' Dr.Leonardo Sabino Hernánde2'M. : o 

la so sido > ' Gerente «7 97 14 
A A 

- Cédiila del Ciudadanía Número? 0900105917 2: * | y 

      

Cédula de Control Tributario Número: “01699!” 

    Certificado de Votación Número” 107-0589" *: 

      

Registro Unico de Contribuyentes Número: 0990252505001)!" 

"esc ino 

EL NOTARIO, 

- = = aY 
la 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

- Se otorgó ante. mí; y en fe. de ello, confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, ,en seis fojas útiles, que sello vl 

    

firmo en la: ciudad de Guayaquil, a los diecinueve 

  

[ 
días del mes -..de- septiembre de, mil novecientos - ochert:' 

y_ ocho. ts o: AN 

37” AR EDUARDO FALQUEZ AYALA 
Ey AN 

, 

TOS? NOTARIO SEPTIMO DEL o 
7 ""GCANTON CUAYAQUI 

OS Zoo da CRL dr A Ad LD dc 

 



'DOY FE: _ Que en esta fecha y+:al margen de la ma + 
"o 

    

triz correspondiente ¿en Cumplimiento a lo dispuesto 

              

: en el Artículo Tercero, de la Resolución No.88=2=2+= 

: 1-04606, de fecha ocho de noviembre de mil novecien : : 

: tos ochenta y ocho, de la Superintendencia deCompa += » 

: ATas en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aun 

: mento de capital y, la reforma de estatutos de la co 

' paña a que se refiere el presente testimonio. =Guayal 
e 
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10 

tt 
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tx 
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tt 

  

18 

  

.s ta 
. 

$ 
. 

i t? enn 

  

1. En cumplimiento de lo erdenado en la Resolución número 83 =2= 2 l .. , 
Y . . > . 

sw "| 04606, dictada el 8 de Noviembre da 1.988, por el Intepder e de Compaí 

  

    0 . 

» - fue inscrita esta escritura páblica, la miéma que contiene e AUMENTO DE 

ui | -CAPITAL Y REFORMA DE -ESTATUIOS 'de '" BadoLoSoA MeI«PW0s” Co LIDA!!, de fojas 

o - Rémero 100251 del Répertoriosw Guayaquil, veinte y ocho de Junio de mw 

> OS 

. 

.. CS 

er 
4) 

Certifico 3 Que con fecha de hoy» fue archivada una copia aulantica de 1h pre_ 
  

 



sente escritura pública, en Cumplimiento del Decreto 732, dictado, er 2208 

de Agosto de 1.9757 per el señor Presidente de la Repfíblica, publicado Y 

en el Registre Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquils 

  

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de ' 

Autorización de la Clinara de Comercio de Guayaquil, cerrespondiente a 

Bo A e L oSoÁMaI.T.Oo CLLIDA ly Guayaquil, veinte y ocho de Junio 

       

      

de mil novecientos ochenta y nueve.» Registrador Mercantile) 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, sa tomb nota de la egcritura exterier y 

/ 
a foja 160577 del Registro Mercantil de 1,975yu1 margen de la inscrip_ 

    
   

     tr
ab
aj
o 

ción respectivao”» Guayaquils veinte y ocho de Junio de mil novecientos 
. t + » P 

      

  

AB, MÉCTOR MISUEL ACIVAR ANDAADE 

Regisvador : e Surunend 

    
  

R
E
G
I
S
T
R
O
 

M
E
R
C
A
N
T
I
L
 

C
A
N
T
O
N
 

GQ
UI
L.
 

de
 

po
r 

es
te
 

Raaisntsadar iuuecamtil dal Cami ri



REPUBLICA DEL ECUADOR. “NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL.-Yo,Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA,Notario Titular 

Séptimo del Cantón Guayaquil,en ejercicio de la atribución 

que me confiere el numeral quinto,del Artículo dieciocho, de 

la Ley Notarial,agregado por el Decreto Supremo,número dos 

mil trescientos ochenta y seis, del treinta y uno de marzo de 

mil novecientos setenta y ocho,publicado en el Registro 

Oficial,número quinientos sesenta y cuatro del doce de abril 

del mismo año, DOY FE:- Que la fotocopia que antecede es 

exacta y conforme del documento que se me ha exhibido en ONCE 

fojas útiles; y, que otra fotocopia con la nota respectiva la 

he incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto se 

lleva en la Notaría a mí cargo.- Guayaquil, abril 13 de 

1.994, b- 

ZA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

     


